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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a la solicitud de una patente 

de invención por veinte años en España 
a favor de

Don Manuel MUNAR Ocaña,de nacionalidad española, 
residente en Madrid, 

por:
*»Un dispositivo especial .aplicable a las escupideras de agua 
corriente*», Grupo 8** clase 77.
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La presente patente de invención se refiere a un dispo­
sitivo especial.completamente nuevo y de propia invención del 
que suscribe.de aplicación a las escupideras de agua corriente.

Sabido es que los esputos forman el vehículo por exce­
lencia,y el medio mas activo para la propagación de multitud de 
enfermedades,siendo la mas terrible la tuberculosis,que tantos 
estragos causa a la humanidad. Conocidos son los esfuerzos y la 
lucha que todas las Naciones civilizadas realizan contra su 
invasión,gastando inmensos recursos en toda clase de medidas 
profilácticas.

Diversos medios se han puesto en práctica para la eli­
minación de los esputos y otras secrecciones,colillas,residuos 
de algodones,gasas,parches y otros detritus que encierran gér­
menes patógenos de la mas variada índole; pero desde la vulgar 
escupidera,foco permanente de suciedad y constante amenaza 
para la salud.pasando por otros recipientes,hasta el cubo usado 
en las clínicas,nada existe hasta la fecha que cumpla tan im­
portante función,no ya con las necesarias,ni siquiera con las 
mas elementales garantías que la Higiene reclama.

La práctica de mas de veinte años en la construcción 
de aparatos sanitarios,ha permitido al que suscribe,inventar el
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dispositivo a que vengo refiriéndome. Este,consiste en un verte­
dero, de tal forma ideado,que todas las materias mencionadas,se 
eliminan instantáneamente con absoluta inocuidad y dentro de las 
reglas de la mas excrupulosa higiene.

En diversos tamaños,puede utilizarse en sanatorios,hos­
pitales, clínicas y otros establecimientos similares,donde es 
preciso eliminar constantemente toda clase de secrecciones, 
materias y residuos nocivos a la salud. En consultas médicas, 
especialmente de odontología y otorrinolaringología,y en general, 
en toda suerte de centros sanitarios.

El repetido dispositivo (vertedero),puede ser construido 
de loza,porcelana,grés,vidrio o cualesquiera otra matéria cerá­
mica,así como de hierro,latón u otro material adecuado,é igual­
mente de cemento y sus derivados y en tamaños diferentes como 
queda dicho.

DESCRIPCION DEL APARATO. Como puede observarse en los 
adjuntos dibujos,la forma exterior del mismo,representa un vaso 
o recipiente circular,conico hasta la mitád de su altura,y con­
vexo en su parte inferior,sobre su correspondiente columna cilin­
drica, con base para fijar en el suelo.

Su interior,éstá formado por dos superficies cóncavas 
(1 y 2),que forman la entrada o abertura,dispuestas en forma 
que las matérias o impurezas vertidas en el dispositivo 6 verte­
dero, se deslicen instantáneamente hácia la cámara de expulsión, 
constituida por un conducto sifonico,de cierre hidráulico (3,4 y 
5),que desemboca en la columna de deságtie j>,cuya prolongación 
es el enchufe para conectar con la tubería directa a la atarjea.
El cierre hidráulico hace que naturalmente no pasen al exterior 
las emanaciones de ésta,por lo cual,el aparato es perfectamente 
inodoro.

El sistema de lavado o irrigación lo constituye la 
abertura 8,donde se instala el grifo,llave o fluxometro para 
suministro continuo o intermitente del agua,a la necesária presión, 
que penetra por la cabidad _9 en el conducto 6 canal 10,que abas-
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tece directamente al borde irrigador JLl,el cual,la expulsa por 
los agujeros 12,dispuestos en todo su contorno inferior.

Por lo que queda expuesto,fácilmente se comprenderá lo 
sencillo a la vez que practico del aparato. En los casos en e 
que el uso deba ser constante,la corriente de agua continua a 
presión asegura una extraordinaria rapidez en la eliminación 
de las materias vertidas en el recipiente,y el perfecto lavado 
del mismo,y de todo el interior del aparato.

Cuando el uso sea tan frecuente,un grifo de muelle o 
fluxómetro,accionado a pie dará idénticos resultados,con la 
consiguiente economía de agua.

Una de las especiales características de este disposi­
tivo, (vertedero- escupidera) es que todo el está construido de 
una sola pieza,careciendo por tanto de todo mecanismo interior 
y exterior,salvo el grifo o llave que forzosamente ha de acoplarse 
en la base,como antes se ha descrito,para el suministro de agua, 
pero no hay necesidad de tocar con las manos.
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Los puntos que se presentan como esenciales,y como objeto 
de la patente de invención que se solicita,que reivindico a mí 
favor,son los siguientes:

lfl. El vertedero-escupidera.formado por un vaso o reci­
piente sobre columna cilindrica,con base para fijar en el suelo, 
todo ello de una sola pieza.

2°. La forma interior del citado recipiente,compuesta por 
dos superficies cóncavas 1 y 2¡ la cámara de expulsión que la 
constituye un conducto sifónico de cierre hidráulico j3,4̂  y E>,y la 
columna de deságüe _6,con su prolongación J7 para enchufar a la 
tubería de atarjea.

5°. El sistema de lavado ó irrigación,compuesto por la 
abertura en la base de la columna 8 para instalar el grifo de 
suministro de agua,la cavidad 9 y el conducto ó canal JLO que 
abastece directamente al borde irrigador 11.
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4B. «Un dispositivo especial,aplicable a las escupideras 
de agua corriente», Grupo 8** clase 77.

Todo según queda expuesto en la presente Memoria,que consta 
de cuatro hojas,mecanografiadas por una sola cara,y hoja de dibu­
jos,a los fines que anteriormente se han especificado.

Madrid,19 de Mayo de 1930.
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